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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

Artículo único.- Se reforman los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 46 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Articulo 46. ... 

Los concesionarios y permisionarios registrarán previamente ante la Agencia, para su puesta en vigor, las 

tarifas máximas aplicables a la prestación del servicio público de transporte ferroviario, servicios auxiliares y a 

la prestación de los servicios diversos, atendiendo a las características específicas de cada servicio, debiendo 

publicarlas en medios electrónicos. Se exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas 

mutuamente entre concesionarios y usuarios, las cuales deberán estar disponibles en todo momento a 

petición de la Agencia. 

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas aplicables a los mismos y cualquier otro 

cargo, los concesionarios y permisionarios deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos servicios y 

cargos, y sus reglas de aplicación, pudiendo la Agencia, en cualquier momento, solicitar información adicional 

respecto de la determinación de dichas tarifas. 

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos y cargos deberá ser registrada ante la 

Agencia antes de su aplicación, debiendo el concesionario o permisionario acompañar la justificación 

correspondiente. La Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los incrementos propuestos. 

Asimismo, la Agencia podrá, en cualquier momento, en caso de estimarlo conveniente, solicitar la opinión de 

la Comisión Federal de Competencia Económica para que proceda en términos de sus facultades. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores 

Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


